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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA VERBAL 

DEMANDANTE COLOTRANS S.A.S. 

DEMANDADO SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00225 00 

ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

APRUEBA COSTAS 

 

Recibido del Tribunal Superior de Medellín -Sala Cuarta de Decisión Civil-, el 

presente proceso VERBAL, con decisión de 20 de agosto de 2020, mediante la cual 

se REVOCÓ la sentencia proferida en sede de primera instancia el 29 de julio de 

2019 y, en su lugar, declaró “no probadas las excepciones de mérito propuestas 

por la parte demandada, ·en consecuencia se declara que SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. incumplió con el contrato de seguros de que dan cuenta los 

hechos de la demanda, por lo que se condena a la compañía aseguradora a pagar 

a CALOTRANS S.A.S. las sumas de $ 119.935.000.00, y $2.500.000.000, dentro del 

término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de la presente 

providencia, más los intereses moratorios sobre cada una de las sumas anteriores, 

los cuales serán liquidados desde el 20 de junio de 2018 a la tasa máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera y hasta el momento en que se 

realice el pago”. Y condenó en “costas en ambas instancias a cargo de la sociedad 

demandada”. Se ordena cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

A la liquidación de costas realizada por la secretaria del Despacho, se le imparte 

aprobación de conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ  
 

 

 

 

 



263 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos Nro. _008__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín _26 de enero de 2021______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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